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ANEXO I  

 

PROPUESTA DE CONTRATOS BASADOS DEL ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE ALUMNOS DE LAS DIRECCIONES DE ÁR EA 

TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 

PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ACTUALMENTE CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES) PARA LOS CURSOS ESCOLARES 

2021/2022 Y 2022/2023, PRORROGADO PARA LOS CURSOS 2023/2024 Y 

2024/2025. 

 

LOTE 1 

D.A.T. Madrid CAPITAL  

Rutas: menor o igual  de 25  plazas 

Número de viajes: 2  

Necesidades del servicio: curso 2024-2025  

 

CÓDIGO DE 

RUTA 

CENTRO 

DOCENTE 
MUNICIPIO 

C

L

A

V

E 

URB/

INT 

Nº 

VIAJE

S 

ACO

MPA

ÑAN

TE 

KM 

TIE

M

PO 

TOTAL PLAZAS 

PREVISIBLES 

V. ADAPTADO 

(especificar nº 

PMR) 

TIPO 

Presupuesto 

Base 

(Precio/día sin 

IVA) 

28010527 D 

CEIP COSTA 

RICA (AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28006056 A 

CEIP PERU 

(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28006056 B 

CEIP PERU 

(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28006056 C 

CEIP PERU 

(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28006056 D 

CEIP PERU 

(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

EXPEDIENTE: 

A/SER-037058/2021 

PRÓRROGA 
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28006056 E 

CEIP PERU 

(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28006056 F 

CEIP PERU 

(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28063763 E 

CEIP PINAR 
DE SAN JOSÉ  

(AULA E. 
ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 
tramo <=25 
(7+3 PMR 
alumnos) 

SÍ (3PMR) B1.1 272,66 € 

28019439 C 

CEIP CIUDAD 
DE BADAJOZ  

(AULA E. 
ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28021318 F 

CEIP CONCHA 
ESPINA  

(AULA E. 
ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28021215 C 

CEIP 
ANTONIO DE 

NEBRIJA 
(AULA E. 

ESPECIAL) 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28005428 J 

CPEE FRAY 
PEDRO 

PONCE DE 
LEÓN 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28021173 K 
CPEE 

FUNDACIÓN 
GOYENECHE 

MADRID 5 U 2 1 25 59 tramo <=25 NO B1 241,90 € 

28010394 B 
CEIP TOMÁS 

BRETÓN 
MADRID 3 U 2 1 25 59 

tramo <=25 
(9+2PMR 

ALUMNOS) 
SI (2 PMR) B1.1 272,66 € 

Tal y como se establece en la cláusula 1 .8 y cláusula 47 de los Pl iegos de 

Cláusulas Administrat ivas Particulares,  cuando sea necesaria la realización de 

un contrato basado, se procederá a una nueva l ic itac ión s egún el  s iguiente 

procedimiento:  

 

1.  La solicitud de oferta o invitación se formulará por la Dirección 

General  de Infraestructuras  y Servicios  a las empresas adju dicatarias 

del correspondiente lote.  

 

LOTE 1: DAT CAPITAL RUTAS <= 25 PLAZAS 

E M P R E S A  P O R CE N T A J E  B A J A  

C H A OS ,  S . A .  1 4 , 5 0 %  

A U T OC A RE S  S A L A S ,  S . A .  1 4 , 0 0 %  

RU T A C A R ,  S . A .  1 0 , 0 5 %  

D A L V E L ,  S . L .  7 , 0 0 %  

F A V I M A  A U T OM ÓV I L E S ,  S . L .  5 , 1 5 %  



  
 

 
 

Dirección General  
de Infraestructuras y  Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA
Y UNIVERSIDADES

 

2.  Con carácter general se concederá a las  empresas invitadas un plazo 

sufic iente y adecuado, no inferior a c inco días,  a contar  desde el  

s iguiente al  envío de la invitación.  

 

3.  Las  empresas presentaran su oferta económica a la Dirección General 

de Infraestructuras y Servicios de f orma telemática y su contenido será 

confidencial  hasta e l  momento f i jado para su apertura.  

 

4.  Las empresas invitadas a la l ic itación del contrato basado están 

obligadas a presentar oferta válida en el  plazo concedido según el  anexo 

adjunto a la invitac ión . 

 

5.-  La Dirección General solic itará posteriormente, únicamente a la 

empresa propuesta como adjudicataria del  contrato,  la documentación 

del vehículo o vehículos t itular idad del l ic itador ( como máximo 3 

vehículos por contrato ) ,  con los que tenga previsto  prestar el  servicio,  

y  una vez comprobada la misma se formal izará el  contrato.  

 
 
  


